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Por decisión de los 
compañeros Carlos 
García González, Héc-
tor Marín Rebollo, 
Jorge Israel Barroso 
Mercado, Jesús Gon-
zález de Jesús y Lore-
na Sánchez Flores de 
Toluca, Estado de Mé-
xico y en el proceso de 
la organización del 
Partido, en el acto de 
conmemoración de la 
Independencia de 
nuestro país, realizado 
en Lázaro M. Muñoz 
201 de la Colonia Alta-
mirano en la Ciudad 
de Toluca, México, se-
de del Comité Estatal, 
se creó la UNIDAD del 
PPS Jesús Antonio 
Carlos Hernández. 

A las siete de la noche  
del 14 de septiembre, 
con gran alegría, bajo 
la organización del Co-
mité Directivo Estatal 
se convocó en Toluca a 
una reunión simbólica 
por tres razones de pe-
so: la celebración de 
nuestra independencia 
nacional, la charla que 
sobre el centralismo 
democrático ofreció el 
compañero Héctor 
Marín Rebollo y la fun-
dación de una UNI-
DAD del Partido 
que rinde homenaje a 
nuestro gran camarada 
Jesús Antonio Carlos 
Hernández. 
Resultó electo como 
Secretario General de 

Artículo 30.– … Sus miembros realizan su mili-

tancia fundamentalmente en el seno de ellas. 

Las Unidades se organizan en los centros de tra-

bajo o en el territorio donde laboren o radiquen 

cuando menos cinco miembros del Partido. 

la Unidad el compañero 
Carlos García González, 
Candidato a Miembro del 
Comité Central; como Se-
cretario de Organización 
Héctor Marín Rebollo y 
como Secretario de Finan-
zas Jorge Israel Barroso 
Mercado. 
Aunque hace meses que 
se incorporaron, en el 
marco de la Campaña de 
Afiliación del Partido, los 
compañeros Jesús Gonzá-
lez de Jesús y Alondra 
Sánchez Flores, esa noche 
en la solemne ceremonia 
firmaron su afiliación al 
Partido Popular Socialista 
A ese acto asistieron los 
compañeros Emilio Gar-
cía Bonilla de la DN y 
Germán Suárez de la JPS. 

Acto en el que el Secretario General de la Dirección Nacional del PPS, Héctor Marín Rebollo ofreció una charla 

sobre el Centralismo democrático y se formó la UNIDAD que lleva por nombre Jesús Antonio Carlos Hernández 

El Partido se fortalece 

en el Estado de México 

Artículo 30.-La estructura del 

Partido descansa en las Uni-

dades que son sus organis-

mos de base. El Partido Po-

pular Socialista no es una 

simple suma de ciudadanos, 

sino una organización de or-

ganizaciones.  

Las Unidades son organismos a través de los cuales el Par-

tido por medio de sus miembros actúa entre las masas tra-

bajadoras y el pueblo con el fin de educarlos, organizarlos 

y dirigirlos hacia el logro de sus metas aplicando la línea 

política general del Partido, de acuerdo con las condiciones 

del centro de trabajo o territorio donde actúen. 

Acta constitutiva de la Unidad JACH en Toluca 
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Esta vez en Toluca correspondió a nuestro Secretario de 
Educación Política de la Dirección Nacional, el historia-
dor Emilio García Bonilla, expresar un profundo mensa-
je en el que dijo, al término de la fundación de la UNI-
DAD: “hemos sido testigos de la creación de la Unidad 
que lleva por nombre Jesús Antonio Carlos Hernández. 
También hace 214 años en el pueblo de Dolores se había 
creado simbólicamente la unidad política e ideológica a 
la que pertenecían Miguel Hidalgo, Ignacio Allende, 
Juan Aldama, Josefa Ortiz y otros dirigentes y que des-
pués de la lucha armada y de la lucha política dio como 
resultado la independencia nacional” 
La noche del 14 de septiembre de 2024, después de la 
charla sobre el centralismo democrático y de la solemne 
ceremonia en la que se creó la Unidad Jesús Antonio 
Carlos Hernández en memoria  de nuestro g ra n 
dirigente nacional, el Comité Estatal tenía preparado  y 
debidamente organizado un convivio entre los compañe-
ros militantes del Partido en las oficinas de Toluca. 
No es la primera vez que se realiza ese evento. Hace mu-
chos años que se reúnen los militantes y celebran la his-
tórica fecha de nuestra independencia. Es equivalente a 
la Cena Anual del Partido, en el Estado de México. 

Excelente convivio en 

Toluca, estado de México 

Un principio es la base; es el origen y la razón fun-
damental de una causa, de una lucha, de un partido. 
El Artículo 19 de nuestros estatutos disponen que el 
principio rector de la estructura orgánica del Parti-
do es el Centralismo Democrático que garantiza la 
más amplia democracia y al mismo tiempo la disci-
plina en el seno del Partido, como factores determi-
nantes  para mantener su unidad ideológica, la uni-
dad orgánica y el trabajo colectivo. 
Todo partido marxista se rige por el Centralismo 
Democrático que contiene las siguientes normas: 
A) Todos los órganos de dirección del Partido, son 
electos de abajo hacia arriba;  
B) Los órganos de dirección del Partido, informarán 
periódicamente a los organismos inferiores de sus 
actividades y de sus finanzas y les darán orientación 
para el mejor éxito en sus labores. 
C) Disciplina rigurosa, única y consciente, y subor-
dinación de la minoría a la mayoría en el seno del 
partido. 
D) Los acuerdos de los órganos superiores son obli-
gatorios para los inferiores. 
El artículo 20 ordena que la condición indispensa-
ble para el trabajo normal de los órganos del Parti-
do es la dirección única, centralizada y colectiva en 
todos ellos.  
La dirección única centralizada significa que para 
cada nivel y jurisdicción existe un único órgano de 
dirección; que los órganos inferiores deben cumplir 
incondicionalmente las decisiones de los órganos 
superiores y que en cada órgano hay una sola disci-
plina: la minoría se supedita a la mayoría. 
El principio supremo de dirección del Partido es la 
dirección colectiva. 
El principio de dirección colectiva fomenta la con-
fianza de la base hacia sus dirigentes; elimina la po-
sibilidad de órdenes y disposiciones personales ar-
bitrarias y ayuda eficazmente a establecer relacio-
nes cordiales y de respeto mutuo entre todos los mi-
litantes del Partido. 
El artículo 21 dice que para asegurar la dirección 
única, centralizada y colectiva, el Secretario General 
de cada uno de los órganos de dirección del Partido, 
desde el Comité de Unidad hasta la Dirección Na-
cional, es el responsable de coordinarlos.  
Asimismo, el artículo 22 dispone que un principio 
de la democracia interna del Partido es el derecho 
inalienable de cada uno de sus miembros para exa-
minar libremente todas las cuestiones de la política 
del Partido dentro de la estructura del mismo.  

El compañero Carlos García González, Secretario General de la 

Unidad Jesús Antonio Carlos Hernández, firmando la documen-

tación que acredita la fundación de esa UNIDAD del PPS. 


